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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de notificación por 

correo electrónico a JORGE IVAN VELEZ MESA, la cual no reúne los requisitos 

de Ley, en consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante, para que 

proceda a notificarlo en debida forma, de conformidad a lo establecido en el 

art. 8 de la Ley 2213 de 2022, así:  

 

1. Deberá enviar todos los anexos que deban entregarse para un 

traslado. 

 

2. Deberá indicar que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

3. Deberá informar sobre los términos judiciales que tiene para 

contestar la demanda y/o proponer excepciones, indicándole que éstos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación; previniéndole 

que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

De otro lado, en cuanto a la solicitud de cambio de dirección de correo 

electrónico, deberá acatar lo ordenado en el auto del 24 de noviembre de 

2022, teniendo en cuenta, lo aquí indicado. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
B. 
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